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Resumen 

 

El presente trabajo se realizó con el acompañamiento de los funcionarios de la 

DIAN y la instructora Sandra Patricia Charry García, quien nos brindó su apoyo a lo 

largo de este proceso a través de capacitaciones y reuniones virtuales que fortalecieron 

la parte teórica y práctica para dar finalización exitosa a este proceso. 

 

Las NAF son Núcleos de apoyo Fiscal que viene adelantando la DIAN para que el 

ciudadano acceda a los servicios que está brindando y el cual la Corporación 

Universitaria Remington quiso hacer parte de ella, como lo dije anteriormente, con un 

excelente acompañamiento a las actividades que estábamos desarrollando, en cuanto 

al cómo acceder a la plataforma y permitir a los usuarios el acceso a las herramientas 

que dispone la plataforma como firma electrónica, actualización y descarga del RUT, 

que es de gran beneficio para el sector de los caficultores en esta zona de la región.  

 

Finalmente, las actividades que se desarrollaron contaron con una gran 

participación, dejando como resultado a veintitrés personas beneficiarias directas de los 

servicios de la DIAN a través de la expedición de su Registro Único Tributario (RUT). 

 
 

Palabras clave 

DIAN, RUT, NAF. Contribuyente, Firma Digital. 
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Descripción del problema 
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Problemática abordada 

 

Esta Práctica ha surgido de la necesidad que han tenido tanto las personas 

naturales como jurídicas de tener un acercamiento con las oficinas de Dirección 

de Impuesto y Aduanas Nacionales DIAN,  es por ello que en el municipio de 

Supía Caldas se ha visto esta problemática en aquellas personas que cultivan y 

venden su propio café y que no saben cómo acceder a los servicios ofrecidos por 

la DIAN y que por desconocimiento tienen la idea que si lo sacan el registro Único 

Tributario (RUT) se les va a cobrar impuestos y no poseen la ayuda de quien los 

pueda asesorar, también se ha evidenciado que estos  mismos cafeteros,  han 

comercializado más allá del tope de las UVT y que no saben que deben de 

declarar renta, lo cual hacen que puedan incurrir a la elusión de impuestos  o 

simplemente pueden argumentar que no sabían que tienen el deber o la obligación 

de presentar una declaración de renta debido a que no saben cómo adquirir dicho 

documento y acceder a la plataforma para verificar los ingresos obtenidos del año 

anterior. 

 

El Departamento Administrativo de la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN) (sf) explica lo siguiente: 
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Estás obligado a presentar la Declaración de Renta para personas 

naturales residentes por el año gravable 2020 si cumpliste con alguna de las 

siguientes condiciones: 

Tener un patrimonio bruto superior a 4500 UVT ($160.232.000) a 31 de 

diciembre de 2020. 

Haber obtenido ingresos brutos iguales o superiores a 1400 UVT 

($49.850.000) durante el año 2020. 

Haber realizado consumos mediante tarjeta de crédito superiores a 1400 

UVT ($ 49.850.000) durante el año 2020. 

Haber realizado compras y consumos totales superiores a mil 

cuatrocientas 1400 UVT ($49.850.000) durante el año 2020. 

Haber realizado consignaciones bancarias, depósitos o inversiones 

financieras por valor total acumulado superior a mil cuatrocientas 1400 UVT 

($49.850.000) durante el año 2020. 

Ser responsable del IVA al cierre del año gravable 2020. 

 

De lo anterior podemos argumentar la necesidad de que todas las personas 

tengan presente estos requisitos, para dar claridad al tema relacionado con el 

RUT y con ello se busca dar caridad acerca del impacto social que se puede dar 

con la implementación y que valdría la pena tener en cuenta para futuras 

asesorías.   
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Formulación de Objetivos 

4.1. Objetivo General  

Orientar de manera gratuita a personas naturales y jurídicas, 

especialmente de bajos ingresos, en materia tributaria, aduanera y 

cambiaria, facilitando el correcto uso de los servicios en línea de la DIAN.  

 

4.2. Objetivos Específicos 

● Proporcionar a los alumnos de educación superior una vivencia práctica 

sobre la orientación tributaria, aduanera y cambiaria. 

● Orientar, de manera gratuita, a personas naturales y jurídicas en el ámbito 

normativo y asistirlas en el correcto uso de los servicios en línea de la DIAN. 

● Formar a los estudiantes sobre el sentido social de los impuestos y el gasto 

público, así como incentivar la ética fiscal y el servicio a la comunidad. 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) (sf) 
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Marco Teórico 

Importancia del RUT 

El Registro Único Tributario (RUT) es un mecanismo implementado en el año 

de 1996 de conformidad con la orden administrativa 011, debido a la corrupción y 

al fraude que ha corrompido al país. Este documento ha permitido un mejor control 

con cada uno de los contribuyentes obligados o no, a declarar, porque permite 

identificarlos y catalogarlos como personas naturales y jurídicas y que de acuerdo 

con la disposición legal y normas reglamentarias vigentes estén en la obligación 

de contribuir al recaudo y al cumplimiento de las obligaciones tributarias. Dirección 

de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) (sf) 

 

De acuerdo con lo anterior gran parte de la ciudadanía no lo conoce ni sabe 

de qué se trata por lo tanto se hace necesario que la DIAN a través del programa 

NAF, dé a conocer este instrumento ya que su función dentro de un país 

democrático es de redistribuir la riqueza de un país. A continuación, se enumeran 

los beneficios más importantes de este servicio; 

● Permite dar información veraz, actualizada, clasificada y confiable de todas 

las personas obligadas a inscribirse, este servicio que a su vez ayuda en 

materia de control y recaudo para el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias y aduaneras. 
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● Su vigencia es indefinida sin necesidad de su renovación, pero sí de la 

actualización a que haya lugar. 

 

● Define cada una de las responsabilidades permitiendo a la administración 

tributaria ejercer un mejor control. 

 

● Permite la simplificación de los trámites en cuanto al cumplimiento de las 

obligaciones tributarias ya que tiene incorporado, nacional de vendedores, 

nacional de exportadores, usuarios aduaneros, el de profesionales de 

compra y venta de divisas y el registro único de beneficiarios finales. 

 

● La información en el RUT se podrá compartir con otras entidades del 

Estado. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) (sf). 

 

Por lo anterior se hace necesario que la persona actualice su información 

económica de manera eficaz para que respalde su información y esto es lo que 

hacen los Núcleos de Apoyo Fiscal (NAF), con el fin de que las actividades y 

responsabilidades sirvan como medio a fin de evitar la evasión de impuestos y al 

lavado de activos. 
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Marco Legal 

 

Dentro del consultorio contable NAF, existe la facilidad de ayudarle al 

contribuyente para que sacar este mecanismo de autentificación señalado en el 

Estatuto Tributario principalmente en el artículo 579-2 el cual establece que 

 “los contribuyentes deben de presentar sus declaraciones y pagos tributarios a 

través de medios electrónicos” 

También es un instrumento que le permite, como usuario, generar la 

formalización de sus transacciones a través de un mecanismo más moderno. En 

todos los casos la firma electrónica reemplaza la firma autógrafa para las 

diferentes obligaciones que cumpla ante la DIAN.  

La puedes solicitar si eres una persona natural obligada a cumplir deberes 

formales a nombre propio o de algún tercero en calidad de representante legal, 

apoderado, revisor fiscal o contador, tal como lo contempla la Resolución 12761 

de 2011. También cuando realices operaciones aduaneras, cuando debas solicitar 

la autorización de numeración de facturación y, en general, cuando eres 

declarante de renta o quieres hacer en línea una solicitud de devolución y/o 

compensación de un saldo a favor. En suma, la Firma Electrónica está disponible 

para todos los usuarios inscritos en el RUT. Ya no importa si vives en Colombia o 

en el exterior, pues ahora puedes generarla cuando desees realizar algún trámite 

u obligación con la DIAN. Dirección de impuestos y Aduanas Nacionales (sf) Firma 

Electrónica. Pag 3. 
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Con la obtención de la firma electrónica no solo se simplifican los trámites 

hechos por la oficina de administración, sino que también se puede actualizar más 

fácilmente el RUT, y se puede acceder a la cuenta individual ofrecida por la DIAN 

para constatar la información exógena que tiene el contribuye, consultar 

obligaciones, facturación electrónica, entre otras. 
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Metodología 

 

Para alcanzar los objetivos planeados, se ha determinado una investigación 

experimental, contando con una asistencia personalizada y recurriendo a fuentes 

tales como orientaciones en la propia sede de la DIAN, videos, servicios en línea 

de la plataforma y manuales entre otros. 

En el desarrollo del programa contamos con cuatro fases de manera que 

asegurara el pleno desarrollo del laboratorio contable:  

 

a. Fase 1. Proporcionar a los alumnos de educación superior una 

vivencia práctica sobre la orientación tributaria, aduanera y 

cambiaria. 

 

Metodología. para proporcionar a los alumnos de educación superior una 

vivencia práctica en donde se estableció un cronograma académico el cual 

consistía en los siguientes pasos; 

 

● Reunión en las instalaciones de la DIAN, para dar a conocer todo 

lo concerniente al programa dirigido por dos funcionarios en la 

página “Muisca” de la Dian.  

 

● Se envió a cada estudiante material de aprendizaje concerniente a 

temas de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
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● Se evaluó los conocimientos adquiridos mediante un enlace que 

fue habilitado previamente. 

 

●  Capacitación con el programa plan canguro el cual requería de la 

asistencia de una jornada completa con el fin de instruir al 

estudiante en el manejo de la plataforma y seguidamente ponerlo 

en práctica de manera presencial. 

 

● Finalmente se realizó un llamado para que las personas tanto 

naturales como jurídicas accedieran al servicio del núcleo de 

apoyo contable NAT, para ofrecer el servicio social a la 

ciudadanía. 

 

b. Fase 2. Orientar, de manera gratuita, a personas naturales y 

jurídicas en el ámbito normativo y asistirlas en el correcto uso de 

los servicios en línea de la DIAN. 

 

Metodología. Se logró vincular a las personas naturales y jurídicas por 

medio de unas tarjetas con la información del contacto para una oportuna 

asesoría en el ámbito normativo y técnico, consecutivamente se sitúa un punto 

de apoyo ya fuese en las instalaciones de la universidad o en un sitio recurrente 
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como lo fue en mi caso en la Cooperativa de venta de café, en ellas la persona 

acudían voluntariamente al servicio y en lo particular pedían ayuda en la hecha y 

actualización del RUT, en la firma electrónica y agendamiento de una cita para la 

atención presencial en la DIAN. 

 

c. Fase 3. Formar a los estudiantes sobre el sentido social de los 

impuestos y el gasto público, así como incentivar la ética fiscal y el 

servicio a la comunidad. 

 

Metodología. Con la finalidad de formar a los estudiantes se optó por 

lograr un espacio en la universidad donde se pudiese instruir a los estudiantes 

por medio del plan canguro y se llevaron a cabo reuniones virtuales las cuales 

facilitaron el aprendizaje  para obtener y actualizar el RUT,  para posteriormente 

habilitar la facturación electrónica todo esto con la ayuda de material de apoyo 

para que pudiesen evidenciar por medio de unas diapositivas el contenido y el 

paso a paso del cómo acceder a la página.  

 

  Por último el presente trabajo se manifiesta la necesidad de que se siga 

optando por estos Núcleos de Apoyo Fiscal (NAF), no solo como requisito de 

grado, sino que también se evalúe la forma de darlo a conocer a los estudiantes, 

con la finalidad de dar una vivencia práctica, abarcando más servicios a la 

comunidad y que este espacio pueda servir al estudiante desde el primer 
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semestre de contaduría pública para que se motive a realizar una investigación 

exhaustiva en temas de análisis de la contribución en temas relacionados con la 

evasión fiscal en Colombia, buscando ser referentes donde se describa y 

explore profundamente las prácticas y costumbres tributarias en la actualidad. 
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Resultados. 

Los resultados obtenidos de haber hecho parte del consultorio contable, fueron 

muy satisfactorios para nosotros los estudiantes de último semestre de contaduría 

pública ya que se dio la oportunidad de tener esta opción de grado, debido a que 

se le da un enfoque social y se trabajó con la comunidad explicándoles la 

importancia del RUT y quitándoles ese mito que es solo para pagar impuestos, le 

pudimos dar una perspectiva diferente a la comunidad para que se vuelvan más 

organizados con sus negocios. 

 

Por consiguiente, es necesario que los estudiantes de primer semestre 

conozcan de este tema y que si lo quieren implementar en sus investigaciones lo 

puedan hacer y de esta manera obtengan un amplio conocimiento en materia 

social. 

 

Por último, es necesario que se lleve a cabo esta alternativa de grado no solo 

para que los estudiantes obtengan más conocimientos si no para que las personas 

que apenas están emprendiendo en sus pequeños, negocios tengan la 

oportunidad de operar dentro de la legalidad y contribuyan al crecimiento formal 

de la economía en la región.  
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Relación de Atenciones 
 
Anexo A. Listado de atención  

Número                     fecha                                     

  

Usuario                                  Consulta 

1 14/02/25 

2 14/02/25 

3 14/02/25 

4 14/02/25 

5 14/02/25 

6 14/02/25 

7 14/02/25 

8 14/02/25 

9 14/02/25 

10 16/03/25 

11 16/03/25 

12 16/03/25 

13 16/03/25 

14 27/04/25 

15 27/04/25 

16 27/04/25 

17 27/04/25 

18 27/04/25 

19 27/04/25 

20 29/04/25 

 

 

 

Mónica Andrea Betancur 11 

Yanet Vinasco Maya 7 

Gabriela Torres Valencillos 1 

Mariela Zuluaga 15 

Martha Lucia Giraldo 7 

Duber Ferney Jurado 7 

Blanca Johana Acosta 1 

Tatiana Mercedes 1 

Nini Escandia Segura 1 

Yeisson Leandro Cruz 1 

Luisa Fernanda Gañan 1 

Sebastián Moreno Quinchía 1 

Juan Felipe Rodríguez 1 

Valentina Serna Villada 1 

German Antonio Lengua 1 

Gladis Corrales García 1 

Gladis Corrales García firma 

Uriel Bonilla firma 

Gabriela Torres Valecillos firma 

Datos 
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Conclusiones 

 

Se determinó que muchas personas argumentan que su Registro Único 

Tributario se encuentra vencido o que no lo quieren actualizar para que no les 

cobren impuestos y esto es un indicador que hace que las personas no quieran 

acercarse a la oficina de la administración DIAN. 

 

Se analizó el contexto histórico que ha tenido la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales DIAN y se evidenció la evolución que ha tenido desde el 

año de 1992 en donde se han publicado Leyes y Decretos y que a partir del 

2020 quiso estar más del lado del contribuyente creando una plataforma digital 

que ayudará a la ciudadanía a acceder a sus servicios. 

 

Se materializó el hecho de que los alumnos de último nivel realizarán un 

estudio previo de la plataforma con el fin de convocar e instruir a la ciudadanía 

en temas de inscripción y actualización del RUT, sino que también se 

instruyeron a aquellos estudiantes que no optaron por el Núcleo De Apoyo Fiscal 

NAT y así poder infundir dicha información y optimizar procesos administrativos 

y trámites innecesarios mejorando de manera eficiente el desarrollo económico 

de la región.  
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Anexos 

Anexo B. Mónica Andrea Betancur solicitó la firma electrónica.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 Anexo C. Yaneth Vinasco Maya solicitó Agendamiento de cita.  
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Anexo D. Gabriela Torrez Valecillos Actualización del RUT.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo E. Mariela Zuluaga se le realizó una PQRS.  
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Anexo F. Martha Lucia Giraldo. Agendamiento de cita.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo G. Duber Jurado. Agendamiento de cita.  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Anexo H. Blanca Johana Acosta. Agendamiento de cita.  
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Anexo I. Damaris Ossa Roballo. Actualización del RUT.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo J. Andrés Mauricio Tabares. Actualización del RUT.  
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Anexo K. Yeison Leandro Cruz. firma Digital  

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Anexo L. Luisa Fernanda Gañan. Actualización del RUT.  
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Anexo M. Sebastián Moreno Quinchía. la Firma digital.  

 

 

 

 

 

 

   
 

 

 

 

Anexo N. Juan Felipe Rodríguez. la inscripción al RUT.  
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 Anexo O. Valentina Serna. Actualización del RUT.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Anexo P. Valentina Rodríguez. Firma Digital.  
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Anexo Q. German Antonio Lengua. Actualización del RUT.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

 

 

 

 

Anexo R. Gladis Corrales García. Firma electrónica.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



30  

Anexo S. Gladis Corrales García. Actualización del RUT.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Anexo T. Uriel Bonilla. Firma Electrónica.  
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Anexo U. Uriel Antonio Ríos Bonilla. Actualización de RUT.  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo V. Registro de Atenciones. 
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Anexo W. Registro fotográfico Plan Canguro.  
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Anexo X. Registro Fotográfico de la Exposición a los estudiantes de último semestre en 

Facturación Electrónica de la Corporación Universitaria Remington.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Anexo Y. Registro de asistencia. 
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